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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA , Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
celebrada el día 18 de noviembre de 1999, el Consejo ha adoptado el siguiente
ACUERDO, en relación con el Expediente 1999/332.

En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de abril,
General de Telecomunicaciones, y la Orden de 22 de septiembre de 1998, por la que
se establecen el régimen aplicable a las licencias individuales para servicios y redes
de telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por sus titulares, y en
consideración a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de diciembre de 1998, tiene entrada en esta Comisión
escrito de solicitud de la entidad TELECOMUNICACIONES OPERADAS
POR RADIO, S.L. (antes denominada LUIS VILLA SANZ, S.L.)para la
obtención de una licencia individual de tipo C2 para el establecimiento y
explotación de una red pública que implique el uso del dominio público
radioeléctrico, utilizando para ello las bandas de frecuencia referidas en
su solicitud.

Segundo. Con fecha 21 de diciembre de 1998, se remitió a la Secretaría General de
Comunicaciones copia de la solicitud presentada por el interesado para la
tramitación de la correspondiente concesión del uso del dominio público
radioeléctrico.

Tercero. Con fecha 17 de marzo de 1999, la Secretaría General de
Comunicaciones señala que, en relación con la concesión referida en el
párrafo anterior y referida a las bandas afectadas, existe una demanda
potencial que puede hacer precisa la limitación del número de licencias
individuales a otorgar. En este mismo escrito pone de manifiesto su
intención de abrir un periodo de información pública y comunica a la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones que se suspende el



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

1999/332 C/ Alcalá37 - 28002 Madrid - CIF: Q2817026D Página 2 de 4

otorgamiento de la concesión demanial mencionada hasta que se
conozca el resultado del citado periodo de información.

Cuarto. Con fecha 13 de julio de 1999, se publicó en el Boletín Oficial del Estado
el anuncio de la Secretaría General de Comunicaciones por el que se
abría un periodo de información pública para conocer la posible
existencia de interesados en el establecimiento y explotación de una red
radioeléctrica en las frecuencias, entre otras, cuyo uso solicitaba el
interesado. Como resultado de las contestaciones recibidas se puso de
manifiesto que el número de interesados superaba la capacidad de
dominio público radioeléctrico existente.

Quinto. Con fecha 9 de octubre de 1999, se publicó, en el Boletín Oficial del
Estado, la Orden de 7 de octubre de 1999 por la que se aprueba el pliego
de cláusulas para la adjudicación de tres licencias individuales de tipo C2
para el establecimiento y explotación de redes públicas fijas de acceso
radio en la banda de 26 Ghz.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9 de la Orden de 22 de septiembre de 1998, por la que se
establecen el régimen aplicable a las licencias individuales para servicios
y redes de telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse
por sus titulares (en adelante, Orden de Licencias), establece que el
procedimiento para otorgar licencias individuales con limitación de su
número será:

"Conforme al artículo 20 de la Ley General de Telecomunicaciones,
cuando sea preciso para garantizar el uso eficaz del espectro
radioeléctrico, se podrá limitar el número de licencias individuales a
otorgar para la prestación de cualquier categoría de servicios o para el
establecimiento o explotación de redes de telecomunicaciones.

En tales casos, el Ministerio de Fomento podrá de oficio o a instancia de
parte interesada, abrir un periodo de información pública para conocer la
posible existencia de interesados en la prestación del servicio o en el
establecimiento o explotación de la red. Con carácter previo, lo notificará
a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones para que ésta
suspenda el otorgamiento de nuevas licencias para la prestación del
correspondiente servicio o para el establecimiento o explotación de la red
de que se trate.
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El periodo de información pública, se iniciará con un anuncio publicado en
el Boletín Oficial del Estado y en un diario de difusión nacional, en el que
se establecerá un plazo no inferior a veinte días ni superior a dos meses
para que los interesados en la prestación del servicio o en el
establecimiento o explotación de la red presenten sus solicitudes."

El artículo 10 de la Orden de Licencias señala que:

"Concluido el plazo de presentación de solicitudes al que se refiere el
artículo anterior, el Ministerio de Fomento examinará si todas las
presentadas en tiempo y forma puedan atenderse o no con la capacidad
disponible de frecuencias. En el primer caso, se seguirá el procedimiento
establecido en el artículo 18 de la Ley General de Telecomunicaciones y
en el capítulo III de esta Orden. En este supuesto, se estará a lo
establecido en el artículo 7, teniendo en cuenta que los plazos en él
referidos, habrán de computarse desde la fecha de conclusión del
establecido para la presentación de solicitudes. Cuando la capacidad
disponible de frecuencias no permita atender todas las solicitudes, el
otorgamiento de licencias se hará de acuerdo con el procedimiento
regulado en el artículo 21 de la Ley General de Telecomunicaciones y en
la Orden que apruebe el correspondiente pliego de bases."

El artículo 21.1 de la Ley General de Telecomunicaciones indica que:

"Cuando el Ministerio de Fomento limite el número de licencias
individuales a otorgar para instalar o explotar una determinada categoría
de redes o prestar determinados servicios de telecomunicaciones, se
tramitará un procedimiento de licitación para el otorgamiento de los títulos
habilitantes.

Para ello, se aprobará, mediante Orden Ministerial, el pliego de bases
correspondiente a la categoría de los servicios o de las redes cuya
prestación, instalación o explotación se sujeta a limitación. En este caso,
el plazo máximo para resolver sobre el otorgamiento de la licencia será
de ocho meses desde la convocatoria de la licitación. A falta de
resolución expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes"

Segundo. El artículo 1.Dos.2.b) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización
de las Telecomunicaciones establece como función de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones la de otorgar títulos habilitantes para
la prestación a terceros en condiciones de concurrencia, de los servicios
a los que se refiere el número 1 del apartado dos de ese mismo artículo,
excepto cuando el título habilitante se obtenga mediante procedimiento
de concurso.
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Tercero. El artículo 87.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
recoge como causa de terminación del procedimiento la imposibilidad
material de continuarlo por causas sobrevenidas.

R E S U E L V E:

Al amparo del artículo 87.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
del artículo 21 de la Ley General de Telecomunicaciones, poner fin al procedimiento
1999/332 iniciado por Telecomunicaciones Operadas por Radio, S.L.  al no ser
posible el otorgamiento de la licencia solicitada como consecuencia del procedimiento de
licitación que para el otorgamiento del título solicitado se ha aprobado mediante Orden de
7 de octubre de 1999.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su notificación o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, la Disposición Adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, y el artículo 116 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la ley 4/1999, de 13
de enero, y sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,
Vº.Bº. EL PRESIDENTE,

Luis Bermúdez Odriozola.
José María Vázquez Quintana


